
CONCURSO DE ARQUITECTURA 
 

CASA DE LAS ARTES 
 

CÁDIZ 
 

COMPOSICIÓN NOMINAL DEL JURADO 
 

En Cádiz, a 24 de junio de 2004 
 
 
En cumplimiento del apartado 7.3 “CONSULTAS”, de las Bases del Concurso de Arquitectura para 
la Casa de las Artes de Cádiz, promovido por el Ayuntamiento de esta Ciudad, se adjunta 
composición nominal del Jurado. 
 
 

PRESIDENCIA 
Excma. Sra. Dª Teófila Martínez Saiz o persona en quien delegue 

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cádiz 

Ilmo. Sr. D. Julio Malo de Molina 
Decano-Presidente del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz 

 
VOCALES 

Dª Carme Pinós i Desplat 
Arquitecto de reconocido prestigio designado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz 

D. Guillermo Vázquez Consuegra 
Arquitecto representante de los concursantes 

D. Ernesto Martínez Rodríguez 
Arquitecto del Ayuntamiento 

Dª Carmen Roldán Vendrell 
Arquitecto de la Consejería de Educación 

D. Luis Gonzalo González 
Director de uno de los Centros que forman la Casa de las Artes 

 
SECRETARIO 

Dª Rosa García Barquín 
Arquitecto de la Vocalía de Concursos del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz 

 
En caso de que una vez conocida esta composición, alguno de los concursantes inscritos guarde con 
ellos alguna de las condiciones de incompatibilidad recogidas en las bases, deberá hacerlo saber a 
la Secretaría del Concurso, procediéndose a la anulación de la inscripción. 
 
 

Firmado 
 

 
 
 

Rosa García Barquín 
Secretario del Concurso 



En cumplimentación del apartado 7.3 “CONSULTAS”, de las Bases del Concurso de Arquitectura 
para la Casa de las Artes de Cádiz, se incorpora al Acta que fija la composición del Jurado el 
nombre de  
 

Excma. Sra. Dñ a. Cándida Martínez López, o persona en quien delegue, 
Consejera de Educación y Ciencia, 

 
cuya presidencia en dicho Jurado ya estaba anunciada en la Base 6 de la convocatoria y que por 
simple error mecanográfico no se incorporó a la relación de personas integrantes del Jurado del 
Concurso en el Acta de 24 de junio de 2004, que la presente corrige. 
 
 
 

En Cádiz, a 17 de septiembre de 2004 
 
 
 
 
 
 
 

Rosa García Barquín 
Secretario del Concurso 

 
 


